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MoYobamba, l2 A0Ú' e0?¿

contiene ra soticitud de cumptimient-o o".I'"",t"";"i.'o?[Xfl:i8 #r".'::;¿:;trT":22' documentos que obran'en er expediente judiciar N. oo2o7-202i-o-22'oa-¡r-LA-o'1, ;; ,ntotal de veintitrés (23) folios.

CONSIDERANDO;

en er arrícuro 76 esrabtece .ta oire"cio, a?|ii:?:#!;"::ffi::l rt;:::z:;:::;";:'::
Gob¡erno Reg¡onal responsable del servicio ed-ucativo en el anbito de su reipéi¡iiZ¡iiiiii"¡0,teritorial. T¡ene relaciÓn técnico-normat¡va con el M¡n¡steio de Educac¡ón. La finatidad de laDirecc¡ón Regionar de Educac¡ón.es promover ra educación, rá cufiura, er deporte, t" ,eiiiic¡oi, tacj?!?¡a.y la tecnologfa. Asegura ros se_N¡c¡os educativos y ioti programas de atenc¡ón integrar concal¡dad y equ¡dad en su ámbito juisd¡cc¡onat, para to cuh coórdiña con las lJnidades debési¡on
Educativa local y convoca la paftic¡pac¡ón de los d¡terentes acfores soc,a/es,,;

Modernización de ra Gestión der .r"0" #31"",i1:"r,Ji *J"§"r¿'.:tt""fl"I?E:,"::
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependenc¡as,
entidades, organizaciones y proced¡mientos, con ra finaridad o" ,"joiriiá g;Jtilili;",). y construir un Estado democrát¡co, descentrarizado y ar servicio der ciudadáno.

*

GRSM/.R de recha 23 de octubre de 203;1n "?:'.::iif;,,::j:T1",§;" 31?;?i"tJ;
en Proceso de Modernización ra gestión der Gobierno iegionar oe san trlartin, con Lrobieto de incrementar su eficiencia, mejorar ra caridacr ,:áiserv¡.¡" a" i, 

"¡rJáá*i",1optimizar el uso de ros recursos", y eñ er artícufo segundo estabrece ',Er proceso dLModern¡zac¡ón imprica acciones.de Reástructuracian organici, Reorgan¡zación ¡¿nn¡stia¡ii,
tusiÓn y disoluciÓn de las entidades del cob¡erno Regionai i, iiito er¡it" ¿upticioao ae ruicliiii
2!.t:Sr:!1? 9olpetencias y func¡ones afines',. Asimismo, con Ordenanzá R"g¿;;i ñ órá:2018-cRSM/cR de fecha 1o de set¡embre de 2olB, en er arrícuro primeá se resuerve"Aprobar la modificación det Regramento de organizaciói y- Funciones - RoF det Gob¡erno
Regional de San Martín";

identiricado con DNr N" 422s62s6, i,.,[li;,il X:f#J:" J:ff:i"§"]rtI3,[5,X,i:
recaído en el-exped¡ente judiciar N" oo2oz-2o21-o-2208-JR-LA-0.r, siendo así, ,"oiárü
Resolución N" 06 de fecha 26 de noviembre de 2o2i , emitida por ár ¡rréáJ" á" iirurj"
Transitorio - sgde M, compagñon Tarapoto, resorvió aácrárar ruruonoi ta demanoa'yen consecuencia NULA ra Resorución Administrativa Ficta; y oRDENA que ra entidaá
demandada emita nueva resoruc¡ón administrativa, disponiendo er pago de ra asrgnación
mensual por preparación de crases y evarua-ción, por ei periodo compÉnuioo oesfu;i ó;'gle abril de-2008 al 25 de noviembre de 2012, 

"on 
a"¡u""ión de ros montos abonados G

l]:.9:1=-"1-Lq"do p.asg alguno por el mismo concepro, ,á" ¡rr"r"""" t"grlá. qr" ."
'quroaran 

en erecución de sentencia, sin costas ni costos; ra misma que fue-recurriáa porla parte demandada ante ra sara civir Descentrar¡zaoá de Tarapáto g"n"áJoi" L
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SE RESUELVE:

aRrÍculo PRIMERo.- RECONOCER POR
MANDATO JUDICIAL, recaído en el exped¡ente N' 00207 -2021 -0-2208-JR-LA-o 1, a
favor de ÍSRAEL ROUERO PeÑe, identificado con DNI N" 42296256, el pago de la
asignación mensual por preparación de clases y evaluac¡ón, por el periodo comprendido
desde el 01 de abril hasta el 31 de diciembre de 2008. del 0l de ma rzo hasta el 31 de
diciembre de 2009, del 15 de mazo hasta el 31 de di e 2010, deI 07 de mazo
h esta 131 de ma o de 2011.01 de mazo hasta el 31 de d iciembre de 2012e con
deducción de los montos abonados de haberse efectuado pago alguno por el mismo
concepto, sin costas ni costos; siendo FUNDADA la demanda mediante sentencia de vista
contenida la Resolución N" 09 de fecha '15 de mazo de 2022, emitida por la Sala Civil
Descentralizada de Tarapolo; y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requ¡rjendo su
ejecución med¡ante Resolución N0 10 de fecha 20 de abril de 2022, emitida por el Juzgado
de Trabajo Transitorio - Sede M. Compagñon Tarapoto,
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Resolución N" 09 de fecha 15 de mazo de 2022 que resuelve CONFIRMAR la sentencia
de primera instancia; y PRECISANDO que el periodo de la referida bonificación es desde
01 de abril hasta el 31 de diciombre de 2008. dol 0l dc marzo hasta cl 31 dc dicicmbrc
de 2009. del '15 de mazo hasta el 31 de diciembre de 2010, del 07 de mazo hasta el 31
de mavo de 201 1, 0l de marzo hasta el 31 de d¡ciembre de 2012; y DECLARÁNDOSE
CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución No 10 de fecha 20 de abril
de 2022, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sede M. Compagñon Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del poder
Judicial, que establece lo s¡guiente: ,,loda persona y autor¡dad está obtigada a acatar y dar
cumpl¡miento.a las decisiones judiciales o de índole admin¡straüva, emanadas de autorídad
judicial competenfe, e,l sus propios términos, sin poder calíficar su contenido o sus
fundamentos, restr¡ngir sus efecfos o ¡nterpretar sus alcances, bajo responsabilidad civ¡\,
penal o administrativa que la ley señala": pot lo que, la Dirección Regional de Educación
san Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar estr¡clo cumplimiento
a lo ordenado por el Organo Jurisdiccional, evitando cualquier retraso en su ejecución y
sin hacer calificación alguna que pudiese restr¡ngir sus efeclos;

es servidor de ra unidad de Gestión ¿"r::ff'[::f ::'J]1"Ír""1il: "Jrt"":'iÍ'*:
constituye la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal
financiera; siendo así, corresponde a dicha unldad la ejecución final de lo ordenado en vía
judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con
el Decreto Supremo N' 009-2016-MINEDU que modif¡ca e¡ reglamento de la Ley No 28044
-. Ley General de Educación, Decreto Supremo N' 004-20i9-JUS que aprueba el Texto
Unim Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimientr.¡ Administrativo General y con
las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uáo de
las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR.
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oncina de operacones cie ra unidad ,tt*#*#*u#;;#,:tflIJffi,? ]:
Resolución Jefaturar con er cárcuro coriespondiente conforme a ro estabrecido en ra
sentenc¡a de vista contenida en la Resolución N. 09.

. ARTíCULO TERcElq. _ NOT|F|CAR a rravés
de secretaria General de la Dirección neli6ñát oe-EEGáEEn oe san MartÍn t, presunie
resolución.al administrado, a ra procuraduría púbrica Regionar de san Martín, y ofi"ina
de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educac¡ón Éajo Mayo.

resotuci ón en er porta r r nstitucionar 0",, #ffi#r, * ;IHlzuf ,#:?::lt"
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.


